
HOLDMONSAN S.A. 

Guayaquil, 2 de agosto de 2018 

Señor 

MIGUEL ENRIQUE MONTALVO ARIAS 

Ciudad. - 

De mi consideración: 
1 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la compañía 

HOLDMONSAN S.A., constante en la escritura pública otorgada el dos de agosto de dos mil 

dieciocho, ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo 

Ottati Salcedo, usted fue elegido por los accionistas fundadores como GERENTE GENERAL, con 

los deberes y atribuciones que para este cargo constan en el Estatuto Social de la misma, de acuerdo 

al cual usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual y tendrá los más amplios poderes para representarla en todos.los asuntos relacionados con 

su giro y tráfico. 
! 

Estas funciones las desempeñará por el periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

'El Estatuto Social de la compañía HOLDMONSAN S.A. consta en la escritura pública de 

constitución de la compañía, otorgada el dos de agosto de dos mil dieciocho, ante el Notario 

'Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo. 

07 
Miguel Ángel Montalvo Malo 
Accionista Fundador 

    

| RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designado.- 

: Guayaquil, 2 de agosto de 2018 

| A 7 7 
| Miguel Enrique Montalvo Arias 

CC. 0917153124 
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: La responsabilidad. sobre la veracidad! y: autenticidad de 
E eclarante cuando esta o este provee toda da informació 

: Nacional de Registro de Datos Públicos. cs S 
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